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MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 

PODER LEG ISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Of. No. DGPL 65-11-8-2885 
Exp.No.10263/ 3a. LXIV 

CC. Secretarios de la Mesa Directiva 
H. Cámara de Senadores 
Presente s. 

( 

Me permito remitir a ustedes para sus efectos Constitucionales, el 

expediente que contiene la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 

reforman y adicionan los artículos 4o. y 25 de la Ley de la Economía Social y 

Solidaria, Reglamentaria del Párrafo Octavo del Artículo 25 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo referente al 

sector social de la economía, con número CD-LXV-II-lP-172, aprobada en 

esta fecha por la Cám/ de · utados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciuda
1
& de México, a 15 de oviembre de 2022 . 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 4o. Y 25 DE 
LA LEY DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA, REGLAMENTARIA DEL 
PÁRRAFO OCTAVO DEL ARTÍCULO 25 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN LO REFERENTE AL SECTOR 
SOCIAL DE LA ECONOMÍA 

Artículo Único.- Se reforma la fracción III del artículo 25 y se adiciona una 
fracción IV, recorriéndose las subsecuentes, al artículo 4o. de la Ley de la 
Economía Social y Solidaria, Reglamentaria del Párrafo Octavo del Artículo 25 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo referente al sector 
social de la economía, para quedar como sigue: 

Artículo 4o . ... 

I. a III. ... 

IV. Organizaciones de personas mexicanas migrantes radicadas en otros 
países; 

V. a VII .... 

Artículo 25. El Consejo estará integrado por: 

I. y II .... 

III. Las consejeras y los consejeros invitados por el Instituto, que deberán ser 
personas reconocidas por sus aportaciones al Sector Social de la Economía, 
pudiendo ser representantes de organismos del sector, del ámbito académico, 
científico, profesional, empresarial, comunidad mexicana migrante, del poder 
legislativo y/o de organismos internacionales vinculados con el tema. Dichas 
designaciones se realizarán garantizando el principio de paridad de género. 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor tres días después de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS D ONORABLE CONGRESO DE LA 
UNIÓN.- Ci~e-Méxi.co, a 15 de noviembr de 202 . 
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/ Marcela Guerra Castillo 
/ Vicepresidenta 
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